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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
Neiva, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 

Habiéndose arrimado por la parte demandante el avalúo del derecho de cuota (25%) 

que le corresponde al demandado JORGE GUZMAN MENDOZA sobre las mejoras 

ubicadas en el bien inmueble distinguido en la nomenclatura urbana de la ciudad de 

Neiva, con el número 11-21 de la Calle 8, el cual se encuentra debidamente 

soportado con la documental que anexa, se dispone, conforme a lo previsto en el 

artículo 444 del C.G.P., correr traslado del mismo por el término de DIEZ (10) días 

hábiles para que los interesados presenten sus observaciones. 

     

 

 

Notifíquese. 

 

 

 

Jueza 

 

 

Rad. 41.001.31.05.003.2002.00011.00. 

AHV. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

    Se encuentra al despacho el presente proceso Ordinario 

Laboral de Primera Instancia en ejecución de sentencia promovido a través de 

apoderada judicial por LINDERMAN OTALORA en contra de ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, con el fin de decidir, de oficio, 

acerca de la validez del proveído de fecha 22 de septiembre de 2022, advertida 

como se encuentra la existencia de una irregularidad que afecta el debido proceso.  

 

    Examinada la actuación, se puede observar que 

mediante auto fechado 22 de septiembre del año en curso, se dispuso correr 

traslado por el termino de diez (10) días hábiles de la excepción de “cumplimiento 

definitivo del fallo” que supuestamente fuere interpuesta por la demandada 

COLPENSIONES; empero del estudio minucioso del trámite surtido en este asunto, 

se hace evidente que si bien es cierto la citada demandada, a través de apoderada 

judicial allegó memorial de contestación de la demanda dentro del término legal, en 

ninguno de sus apartes se hace alusión a la interposición de excepciones, siendo 

por ello desacertado el contenido del proveído en cuestión. 

 

     Frente al citado desacierto jurídico, a manera de 

ilustración se hace necesario traer a colación el siguiente aparte de la providencia 

fechada 26 de febrero 2008 emitida por la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA DE CASACION LABORAL, siendo Magistrada Ponente la doctora ISAURA 

VARGAS DIAZ, en el expediente con Radicación No. 34053, Acta No. 008, que 

dice: 

 

  “Para superar lo precedente basta decir que, como lo ha 

señalado de antaño la jurisprudencia, empero de la firmeza de un auto, no se convierte 

en ley del proceso sino en la medida en que se acompasa con el ordenamiento 

jurídico. En este caso, bien se ha visto, el referido auto de 23 de enero de 2008 tuvo 

como fuente un error secretarial de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá y 

con él se desconoció el ordenamiento jurídico al desatender la realidad procesal de 

que allí el recurrente sí presentó la sustitución del poder. 

 

                                  “Bastante se ha dicho que el juez no puede de oficio ni a 
petición de parte revocar, modificar o alterar un auto ejecutoriado, pero también, que 
el error cometido en una providencia no lo obliga a persistir en él e incurrir en otros, 
menos, cuando su causa, como en este caso ocurrió, fue precisamente otro error. Por 
lo dicho, debe atenderse el aforismo jurisprudencial que indica que ‘los autos ilegales 
no atan al juez ni a las partes’ y, en consecuencia, apartarse la Corte de los efectos 
de la mentada decisión.” (…)” 
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               Es así como el juzgado, en ejercicio del control de 

legalidad que le asiste al Juez como director del proceso, con el fin de corregir el 

desacierto jurídico cometido, ya que un error no puede ser para el juez una fuente 

obligada de otros errores, deberá dejar sin efecto procesal la actuación 

correspondiente al auto  del 22 de septiembre de 2022; y en su lugar obrando de 

conformidad a lo previsto en el art. 446 del C. General del Proceso, ordenar practicar 

la liquidación del crédito, la cual puede ser presentada por cualquiera de las partes.  

                            

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

                      
RESUELVE: 

 

    1. DEJAR sin efecto procesal el auto de fecha 22 de 

septiembre de 2022, mediante el cual se dispuso correr traslado por el termino de 

diez (10) días hábiles de la excepción de “cumplimiento definitivo del fallo” que 

supuestamente fuere interpuesta por la demandada COLPENSIONES, por las 

razones de que trata la parte motiva de este proveído. 

 

          2.- En su lugar, de conformidad a lo previsto en el art. 

446 del C. General del Proceso, ordenar practicar la liquidación del crédito, la cual 

puede ser presentada por cualquiera de las partes.  

 

  

 
Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

Jueza. 

 

 

 

Rad. 41.001.31.05.003.2016-00336-00   

AHV. 

 

 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, veintiocho de octubre de dos mil veintidós 
 

 
 

 
              Se reconoce personería al abogado Carlos Alberto Monje 

Méndez, identificado con la CC No.17630059 y T.P. 306.436 del C.S.J., 

para actuar como apoderado judicial del demandante LEONOR 

GRACIELA SARMIENTO PEÑA en los términos y para los fines del 

memorial poder aportado. 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 
 

Jueza 
 

 
 

 
Rad. 2019-00660 

 
 
 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
  JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 Neiva, veintiocho de octubre de dos mil veintidós 
 
 

 

                   En consideración a que la parte ejecutada PORVENIR S.A., a través 

de su apoderado judicial en su escrito de contestación, propuso en forma 

oportuna la excepción que denominó “cobro de lo no debido, mala fe de la 

accionante, genéricas” el despacho obrando de conformidad con lo previsto 

en el Art. 442 C.G.P, dispone correr traslado del escrito que las contiene, a la 

parte ejecutante, por el termino de diez (10) días hábiles contados a partir del 

siguiente al de notificación de este auto. 

                        

 

 

Notifíquese, 
 

 
 
 

 
 

Jueza 
 

 

 
 Rad. 2020-00370 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
Neiva, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                  

 
                                     Vencido como se encuentra el término para replicar la 

demanda, lo cual hicieron en oportunidad y en debida forma las demandadas 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR; y, transcurrido el plazo para reformar; y de otro lado, atendiendo a las 

disposiciones establecidas en el Acuerdo No. PCSJA22-11972 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura el 30 de junio de 2022 por el cual se adoptan 

unas medidas para la prestación del servicio de justicia en los despachos judiciales 

y dependencias administrativas del territorio nacional”, se procede en consecuencia, 

a fijar el próximo ONCE (11) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a la hora 

de las OCHO Y MEDIA DE LA MAÑANA (08:30 A.M), para que tenga lugar en este 

asunto la AUDIENCIA -VIRTUAL OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DECISION 

DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACION DEL LITIGIO (Art. 77 

C. P. del T.S.S) y la de TRAMITE Y JUZGAMIENTO (Art. 80 C. P. del T.S.S.). 

 

                                Se advierte a las partes que en dicha diligencia se 

practicarán las pruebas que sean decretadas debiendo presentar los testigos que 

hayan convocado. La demandante AYDA AMPARO DAVILA ROJAS, deberá 

absolver interrogatorio a instancia de las demandadas PORVENIR y 

COLPENSIONES, por lo que se le previene a la convocada que, en caso de no 

concurrir a la audiencia, en el evento de ser decretadas dichas pruebas, se darán 

las presunciones de confesión de que trata el artículo 205 del C. General del 

Proceso. 

                                         

                                        -  A la demandada PORVENIR S.A., se le solicita 

allegar oportunamente al proceso la información o documental a la que se refiere la 

demandada COLPENSIONES en su escrito de réplica, bajo la denominación de 

“OFICIOS”, del acápite de pruebas. 

 

                                         Así mismo, atendiendo la emergencia sanitaria a 

causa de la pandemia COVID-19, la cual fue declarada en todo el Territorio Nacional 
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por el Ministerio de Salud y la Protección Social mediante la Resolución 385 del 12 

de marzo de 2020 y de conformidad con el Decreto Legislativo No. 491 del 28 de 

marzo de 2020, mediante el cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar 

la atención y prestación de los servicios por parte de las autoridades y los 

particulares que cumplen funciones públicas, así como también la Ley 2213 del 13 

de junio de 2022; y del mismo modo conforme al Acuerdo No. PCSJA20-11581 de 

2020, Acuerdo No. PCSJA20-11567 de 2020 y Acuerdo No. PCSJA22-11930, 

emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura, por medio del cual se da 

continuidad a las medidas adoptadas por motivos de salubridad pública, entre las 

cuales se encuentra el uso de las tecnologías de la información y comunicación, es 

pertinente informar por parte del Juzgado, que las audiencias que se programen en 

los procesos que cumplan con las excepciones establecidas por el Consejo Superior 

de la Judicatura, se llevarán a cabo de manera virtual mediante el uso del 

aplicativo MICROSOFT TEAMS, razón por la cual se solicita a las partes 

intervinientes de cada proceso que junto con sus apoderados judiciales, 

informen a este Despacho Judicial, una cuenta de correo electrónico o email, 

para poder realizar la integración de cada parte procesal a la respectiva 

audiencia programada, aunado a ello se le enviará a dicha dirección de correo 

electrónico el respectivo Link de ingreso a la Audiencia programada, así como 

también las respectivas instrucciones a seguir. 

 

                                         Del mismo modo se solicita a cada una de las 

partes del proceso que para la presentación de los testigos, cada parte 

procesal deberá informar a este Despacho Judicial, una cuenta de correo 

electrónico o email personal y diferente para cada testigo solicitado, dirección 

de correo electrónico a la cual se le enviará el respectivo Link de ingreso a la 

Audiencia programada.                                 

                                            

                                 A la sociedad SERVICIOS LEGALES LAWYERS 

LTDA, se le reconoce personería adjetiva para actuar en su condición de apoderada 

judicial de la demandada COLPENSIONES, y de igual manera, a la abogada 

Claudia Marcela Clavijo Rico, como apoderada sustituta de la referida entidad. en 

los términos y para los fines de los respectivos poderes conferidos.  

                        

                                                 En igual forma, se reconoce personería adjetiva a la 

sociedad LOPEZ Y ASOCIADOS S.A.S., para actuar en su condición de apoderada judicial 

de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
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CESANTIAS PORVENIR S.A., a través del abogado Alejandro Miguel Castellanos López, 

en los términos y para los fines de la respectiva Escritura.       

 

 

Notifíquese. 

 

 

 

Jueza 

 

 

Rad. 41.001.31.05.003.2021-00543-00 Ord. 1a.  

AHV.     
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
Neiva, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                  

 
                                     Vencido como se encuentra el término para replicar la 

demanda, lo cual hizo en oportunidad y en debida forma la demandada 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR; y, transcurrido el plazo para reformar; y de otro lado, atendiendo a las 

disposiciones establecidas en el Acuerdo No. PCSJA22-11972 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura el 30 de junio de 2022 por el cual se adoptan 

unas medidas para la prestación del servicio de justicia en los despachos judiciales 

y dependencias administrativas del territorio nacional”, se procede en consecuencia, 

a fijar el próximo VEINTISIETE (27) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a 

la hora de las OCHO Y MEDIA DE LA MAÑANA (08:30 A.M), para que tenga lugar 

en este asunto la AUDIENCIA -VIRTUAL OBLIGATORIA DE CONCILIACION, 

DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACION DEL 

LITIGIO (Art. 77 C. P. del T.S.S) y la de TRAMITE Y JUZGAMIENTO (Art. 80 C. P. 

del T.S.S.). 

 

                                Se advierte a las partes que en dicha diligencia se 

practicarán las pruebas que sean decretadas debiendo presentar los testigos que 

hayan convocado. La demandante RUBBY LILIANA ALCAZAR CABALLERO, 

deberá absolver interrogatorio a instancia de la demandada PORVENIR, por lo que 

se le previene a la convocada que, en caso de no concurrir a la audiencia, en el 

evento de ser decretadas dichas pruebas, se darán las presunciones de 

confesión de que trata el artículo 205 del C. General del Proceso. 

                                         

                                        Así mismo, atendiendo la emergencia sanitaria a 

causa de la pandemia COVID-19, la cual fue declarada en todo el Territorio Nacional 

por el Ministerio de Salud y la Protección Social mediante la Resolución 385 del 12 

de marzo de 2020 y de conformidad con el Decreto Legislativo No. 491 del 28 de 

marzo de 2020, mediante el cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar 

la atención y prestación de los servicios por parte de las autoridades y los 

particulares que cumplen funciones públicas, así como también la Ley 2213 del 13 

de junio de 2022; y del mismo modo conforme al Acuerdo No. PCSJA20-11581 de 
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2020, Acuerdo No. PCSJA20-11567 de 2020 y Acuerdo No. PCSJA22-11930, 

emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura, por medio del cual se da 

continuidad a las medidas adoptadas por motivos de salubridad pública, entre las 

cuales se encuentra el uso de las tecnologías de la información y comunicación, es 

pertinente informar por parte del Juzgado, que las audiencias que se programen en 

los procesos que cumplan con las excepciones establecidas por el Consejo Superior 

de la Judicatura, se llevarán a cabo de manera virtual mediante el uso del 

aplicativo MICROSOFT TEAMS, razón por la cual se solicita a las partes 

intervinientes de cada proceso que junto con sus apoderados judiciales, 

informen a este Despacho Judicial, una cuenta de correo electrónico o email, 

para poder realizar la integración de cada parte procesal a la respectiva 

audiencia programada, aunado a ello se le enviará a dicha dirección de correo 

electrónico el respectivo Link de ingreso a la Audiencia programada, así como 

también las respectivas instrucciones a seguir. 

 

                                         Del mismo modo se solicita a cada una de las 

partes del proceso que para la presentación de los testigos, cada parte 

procesal deberá informar a este Despacho Judicial, una cuenta de correo 

electrónico o email personal y diferente para cada testigo solicitado, dirección 

de correo electrónico a la cual se le enviará el respectivo Link de ingreso a la 

Audiencia programada.                                 

                                            

 

Notifíquese. 

 

 

 

Jueza 

 

 

Rad. 41.001.31.05.003.2022-00028-00 Ord. 1a.  

AHV.     
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Neiva, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

ASUNTO: 

 
 Ha pasado al despacho el presente proceso Ordinario Laboral de Primera 
Instancia promovido a través de apoderado judicial por MARCO AURELIO AMAYA 
LEGUIZAMON en contra de LIBIA ORTIZ DE PANTOJA, en su calidad de heredera 
reconocida del causante ROMEL FARAUK PANTOJA ORTIZ (q.e.p.d.), herederos 
desconocidos e indeterminados de ROMEL FAAUK PANTOJA ORTIZ y 
GUACAMAYAS E.S. S.A.S., con el fin de decidir lo que en derecho corresponda 
acerca del recurso de reposición y en subsidio apelación formulados por la parte 
demandante frente al auto de fecha 28 de junio de 2022, por medio del cual, entre 
otros puntos, se decidió la práctica de medidas cautelares.  
 
 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO: 
  

Manifiesta la parte inconforme, en síntesis, que resulta obvio que las medidas 
cautelares aplicables a los procesos ordinarios laborales no se encuentran 
contenidas en el C.P.T.S.S. ni aun en su artículo 85 A, por lo que, debe existir una 
remisión analógica al Código General del Proceso para aquellas que se solicitan. 

 
Que resulta procedente que el despacho brinde la oportunidad de sustentar 

la solicitud de medidas cautelares tal y como lo establece el procedimiento ordinario, 
pues el juzgado le niega la petición de decreto de medidas, sin considerar que 
conforme lo dispone el precitado artículo 85 A, se debe citar a audiencia especial 
para el estudio y resolución de la petición. 

 
Solicitó reponer parcialmente el auto de fecha 28 de junio de 2022, y se 

revoque el numeral 6, disponiendo fijar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia 
especial de que trata el articulo 85 A del CPTSS, para proceder a estudiar y resolver 
la solicitud de medidas cautelares, la cual deberá celebrarse al quinto día hábil; y 
en caso de no reponerse la providencia, se conceda el recurso subsidiario de 
apelación. 

 
 
Surtido el traslado de rigor del citado recurso, la parte demandada guardó 

silencio. 
 

     
CONSIDERACIONES: 

 
 

En efecto, mediante proveído de fecha 28 de junio de 2022, entre otros 
puntos el Juzgado no accedió a la solicitud de medidas cautelares impetrada por el 
apoderado judicial en amparo de pobreza del demandante en su escrito de 
demanda, como quiera que en esta clase de procesos la única medida que se puede 
adoptar es la que consagra el articulo 85 A del C.P. del T. 
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La Corte Constitucional mediante sentencia C-043 del 25 de febrero de 
2021, al declarar condicionalmente exequible el artículo 85 A del CPTSS, indicó 
que dicha norma no impedía la posibilidad de aplicar el régimen de medidas 
cautelares del Código General del Proceso, por remisión normativa, 
concretamente, a las del literal c) del numeral 1° del artículo 590 del CGP, 
referente a la facultad del juez de decretar medidas cautelares innominadas, como 
las calificó expresamente la Corte, "porque hacía efectivos los principios 
constitucionales de protección especial al derecho del trabajo, ínsitos en las 
reclamaciones de orden laboral, y no generaba un déficit de protección del derecho 
a la tutela judicial efectiva", y en ese orden, consideró que en la jurisdicción 
ordinaria laboral pueden solicitarse las medidas cautelares que allí se contemplan, 
lo que significa, que en tratándose de procesos ordinarios laborales, que además 
de la medida cautelar consagrada en el artículo 85 A del CPTSS (consistente en 
la fijación de una caución), también pueden invocarse las previstas en el literal c) 
del artículo 590 del CGP. 

 
Lo anterior desde luego, con el pleno cumplimiento de los presupuestos 

consagrados en el artículo 85 A del CPTSS, pues no puede olvidarse que la 
finalidad de la medida cautelar en estos procesos laborales, es precaver y prevenir 
las contingencias que puedan sobrevenir respecto de los bienes del demandado, 
y se presenta como un instrumento para asegurar el cumplimiento de las 
decisiones judiciales o una eventual condena, cuando el demandado, "en proceso 
ordinario", de signos de estar incurso de algunas de las siguientes conductas: i) 
actos tendientes a insolventarse, ii) actos que buscan impedir la efectividad de la 
sentencia, y iii) dificultades graves y serias para el cumplimiento oportuno de las 
obligaciones. Igualmente, la solicitud debe contener los motivos y los hechos en 
que se funda, y allegar las pruebas acerca de la situación alegada (inciso 2º 
artículo 85 A CPTSS). 
 

En ese orden de ideas, conforme a lo expresado anterior; y atendiendo los 
hechos narrados por el solicitante, el Juzgado considera procedente acceder a la 
solicitud de reposición formulada por la parte demandante frente al numeral sexto dl 
auto del 28 de junio de 2022. 

 
Se abstendrá el juzgado de decidir acerca del recurso subsidiario de apelación 

ante la prosperidad del recurso de reposición. 
 

 
En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de 

Neiva Huila, 
 
 
 

RESUELVE: 
 

 
            1.- ACCEDER a la solicitud de reposición impetrada por el apoderado judicial 
en amparo de pobreza del demandante MARCO AURELIO AMAYA LEGUIZAMON; 
y en consecuencia, revocar el numeral sexto del auto fechado 28 de junio de 2022, 
mediante el cual no se accedió a la solicitud de medidas cautelares impetrada, 
conforme a lo expuesto en la parte motiva de este proveído, el cual quedará de la 
siguiente manera: 
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” Con el fin de dar trámite a la solicitud de medida cautelar innominada 
presentada por el apoderado judicial en ampro de pobreza del demandante, el 
Juzgado con el fin de realizar la diligencia de Audiencia Especial de que trata el 
artículo 85 A del C. P. del Trabajo y la S.S., cita a las partes en este asunto a la hora 
de las OCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a las CUATRO 
DE LA TARDE (04:00 P.M). 

 
 
 

 
Notifíquese. 

 
 
 
 
 

Jueza 
 
 
 
 
Rad.  41.001.31.05.003.2022-00267-00- Ord. 1ª. Inst. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Neiva, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                  

 
                                     Vencido como se encuentra el término para replicar la 

demanda, lo cual hizo en oportunidad y en debida forma el demandado 

ANDERSON EDUARDO RUIZ FERNANDEZ; y, transcurrido el plazo para reformar; 

y de otro lado, atendiendo a las disposiciones establecidas en el Acuerdo No. 

PCSJA22-11972 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura el 30 de junio 

de 2022 por el cual se adoptan unas medidas para la prestación del servicio de 

justicia en los despachos judiciales y dependencias administrativas del territorio 

nacional”, se procede en consecuencia, a fijar el próximo VEINTIDÓS (22) DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MI VEINTITRÉS (2023), a la hora de las OCHO Y MEDIA 

DE LA MAÑANA (08:30 A.M), para que tenga lugar en este asunto la AUDIENCIA 

-VIRTUAL OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DECISION DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACION DEL LITIGIO (Art. 77 C. P. del T.S.S) y la 

de TRAMITE Y JUZGAMIENTO (Art. 80 C. P. del T.S.S.). 

 

                                Se advierte a las partes que en dicha diligencia se 

practicarán las pruebas que sean decretadas debiendo presentar los testigos que 

hayan convocado.  

                                         

                                        Así mismo, atendiendo la emergencia sanitaria a 

causa de la pandemia COVID-19, la cual fue declarada en todo el Territorio Nacional 

por el Ministerio de Salud y la Protección Social mediante la Resolución 385 del 12 

de marzo de 2020 y de conformidad con el Decreto Legislativo No. 491 del 28 de 

marzo de 2020, mediante el cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar 

la atención y prestación de los servicios por parte de las autoridades y los 

particulares que cumplen funciones públicas, así como también la Ley 2213 del 13 

de junio de 2022; y del mismo modo conforme al Acuerdo No. PCSJA20-11581 de 

2020, Acuerdo No. PCSJA20-11567 de 2020 y Acuerdo No. PCSJA22-11930, 

emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura, por medio del cual se da 

continuidad a las medidas adoptadas por motivos de salubridad pública, entre las 

cuales se encuentra el uso de las tecnologías de la información y comunicación, es 

pertinente informar por parte del Juzgado, que las audiencias que se programen en 
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los procesos que cumplan con las excepciones establecidas por el Consejo Superior 

de la Judicatura, se llevarán a cabo de manera virtual mediante el uso del 

aplicativo MICROSOFT TEAMS, razón por la cual se solicita a las partes 

intervinientes de cada proceso que junto con sus apoderados judiciales, 

informen a este Despacho Judicial, una cuenta de correo electrónico o email, 

para poder realizar la integración de cada parte procesal a la respectiva 

audiencia programada, aunado a ello se le enviará a dicha dirección de correo 

electrónico el respectivo Link de ingreso a la Audiencia programada, así como 

también las respectivas instrucciones a seguir. 

 

                                         Del mismo modo se solicita a cada una de las 

partes del proceso que para la presentación de los testigos, cada parte 

procesal deberá informar a este Despacho Judicial, una cuenta de correo 

electrónico o email personal y diferente para cada testigo solicitado, dirección 

de correo electrónico a la cual se le enviará el respectivo Link de ingreso a la 

Audiencia programada.                                 

                                            

                                 Se reconoce personería adjetiva a la abogada Lina 

Fernanda Ramón Tavera, para actuar en su condición de apoderada judicial del 

demandado Anderson Eduardo Ruiz Fernández, en los términos y para los fines 

conferidos en el memorial poder que se allega. 

 

Notifíquese.                                             

      

 

 

Jueza 

 

 

Rad. 41.001.31.05.003.2022-00440-00 Ord. 1a.  

AHV.     
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
Neiva, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

A S U N T O: 
 
El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
a través de apoderado judicial por ARMANDO VARGAS en contra de 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, que ha correspondido por reparto, 
cumple con las exigencias establecidas en los artículos 25, 25 A y 26 del Código 
Procesal del Trabajo y la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, atendiendo estas, 
 
 

CONSIDERACIONES: 
 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ibídem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que se subsane. 

 
 
Revisado el escrito de demanda a través del cual se reclama por el demandante el 
traslado del régimen de ahorro individual con solidaridad en pensiones al régimen 
de prima media con prestación definida, se puede establecer que la misma reúne 
los requisitos de ley y, por tanto, el juzgado,  
  
  

     
 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 
promovida a través de apoderado judicial por ARMANDO VARGAS en contra de 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, cuyo trámite se adelantará 
haciendo efectiva la oralidad de que trata la Ley 1149 de 2007.  
  
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente de este auto a la parte demandada o, 
en la forma prevista en el artículo 8º. De la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y, 
de conformidad con el Art. 38 de la Ley 712 de 2001, córraseles traslado por el 
término de diez (10) días hábiles, siguientes a su notificación, para que por conducto 
de abogado la contesten, con la prevención contenida en el Art. 31 del C. P. Del 
Trabajo, modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001. 
 
TERCERO: A la parte demandada se le recuerda que con su escrito de contestación 
debe aportar las pruebas que con relación a los hechos de la demanda se 
encuentren en su poder. 
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CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 8o., inciso tercero 
de  la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, la notificación personal de este 
proveído, se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del 
día siguiente al de la notificación. 
 
QUINTO: De igual manera, se ordena notificar del presente proveído a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO y al AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO, tal como se dispone en el artículo 612 de la Ley 1564 de 
2012. 
 
SEXTO: Se reconoce personería adjetiva al abogado Edwin Tovar Bahamon, para 
actuar como apoderado judicial del demandante, en los términos y para los fines 
conferidos en el memorial poder que se allega. 
 

 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 
 
 

Jueza 
 

 
 
Rad. 41.001.31.05.003.2022.00518.00. 

AHV. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
Neiva, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 
 

ASUNTO: 
 

El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
electrónicamente a través de apoderada judicial por JAIRO ANAYA MERA en contra 
de DEPARTAMENTO DEL HUILA y/o SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL 
HUILA, que ha correspondido por reparto, cumple con las exigencias establecidas 
en los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y la Ley 2213 del 13 
de junio de 2022, atendiendo estas, 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ejúsdem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que su subsane. 
 
Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las siguientes falencias: 
 
1.- En el poder otorgado por la parte demandante se omitió, al tenor de lo previsto 
en el artículo 5º., inciso segundo de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, indicar 
expresamente la dirección de correo electrónico de la apoderada, la cual deberá 
coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
2.- El poder conferido por el demandante, se encuentra dirigido al JUEZ ABORAL 
DEL CIRCUITO DE IBAGUE diferente a la autoridad judicial en donde fue 
presentada la demanda.  
 
3.- Los documentos aludidos en los numerales 9 y 10, del acápite de pruebas, no 
fueron allegados con el libelo de la demanda. 
 
 
Atendiendo las anteriores circunstancias, se deberá en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 28, inc. 1º. Del C. P. del T. y la S.S. en concordancia con el art. 6º. Del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, devolver la presente demanda a la parte 
demandante para que en el término de 5 días la subsane en la forma que 
corresponda, debidamente integrada en un solo documento, so pena de 
rechazo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

 
 
 
 



 

Carrera 4 No. 6 – 99 Oficina 703. Teléfono: 6088710528 
Correo electrónico: lcto03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

R E S U E L V E: 
 

 
    1. INADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de 
Primera Instancia promovida a través de apoderada judicial por JAIRO ANAYA 
MERA en contra de G DEPARTAMENTO DEL HUILA y/o SECRETARIA DE OBRAS 
PUBLICAS DEL HUILA, por las razones expuestas en la parte motiva de este 
proveído. 
 
    2. En consecuencia, se ordena devolver el referido libelo 
demandatorio a la parte demandante, para que en el término de 5 días hábiles 
subsane las irregularidades señaladas en la parte considerativa, en la forma que 
legalmente corresponda, debidamente integrada en un solo documento, so pena 
de rechazo. 
  
    3. Se reconoce personería adjetiva a la abogada Nikole 
Patricia Montalvo Quiroga, para actuar como apoderada judicial de la parte 
demandante en los términos y para los fines del respectivo memorial-poder 
conferido.  
 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 
 
 

Jueza. 
 
 

 
Rad. 41.001.31.05.003.2022.00519.00 
AHV. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
Neiva, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 

A S U N T O: 
 
 
El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
a través de apoderado judicial por MARTHA CECILIA MOSQUERA en contra de 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A., que ha correspondido por reparto, cumple con las exigencias 
establecidas en los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y la Ley 
2213 del 13 de junio de 2022, atendiendo estas, 
 
 

CONSIDERACIONES: 
 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ibídem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que se subsane. 

 
 
Revisado el escrito de demanda a través del cual se reclama por el demandante el 
traslado del régimen de ahorro individual con solidaridad en pensiones al régimen 
de prima media con prestación definida, se puede establecer que la misma reúne 
los requisitos de ley y, por tanto, el juzgado,  
  
  

     
 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 
promovida a través de apoderado judicial por MARTHA CECILIA MOSQUERA en 
contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 
y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A, cuyo trámite se adelantará haciendo efectiva la oralidad de que 
trata la Ley 1149 de 2007.  
  
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente de este auto a la parte demandada o, 
en la forma prevista en el artículo 8º. De la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y, 
de conformidad con el Art. 38 de la Ley 712 de 2001, córraseles traslado por el 
término de diez (10) días hábiles, siguientes a su notificación, para que por conducto 
de abogado la contesten, con la prevención contenida en el Art. 31 del C. P. Del 
Trabajo, modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001. 
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TERCERO: A la parte demandada se le recuerda que con su escrito de contestación 
debe aportar las pruebas que con relación a los hechos de la demanda se 
encuentren en su poder. 
 
CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 8o., inciso tercero 
de  la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, la notificación personal de este 
proveído, se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del 
día siguiente al de la notificación. 
 
QUINTO: De igual manera, se ordena notificar del presente proveído a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO y al AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO, tal como se dispone en el artículo 612 de la Ley 1564 de 
2012. 
 
SEXTO: Se reconoce personería adjetiva al abogado Carlos Alberto Polania 
Penagos, para actuar como apoderado judicial de la demandante, en los términos y 
para los fines conferidos en el memorial poder que se allega. 
 

 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 
 
 

Jueza 
 
 
 
 
Rad. 41.001.31.05.003.2022.00520.00 

AHV. 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 


